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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE JUSTICIA
7016 Resolución de 8 de abril de 2010, de la Secretaría de Estado de Justicia, por la 

que se publica el Acuerdo entre el Ministerio de Justicia y las Organizaciones 
Sindicales Comisiones Obreras, Unión General de Trabajadores y Sindicato de 
Trabajadores de la Administración de Justicia, integrantes de la Mesa Sectorial 
de la Administración de Justicia.

Habiéndose suscrito el 10 de marzo de 2010 un Acuerdo entre el Ministerio de 
Justicia y las Organizaciones Sindicales CCOO, UGT y STAJ, integrantes de la Mesa 
Sectorial de la Administración de Justicia, sobre la implantación de la Nueva Oficina 
Judicial en el ámbito territorial del Ministerio de Justicia y relaciones de puestos de 
trabajo de las ciudades incluidas en la primera fase de despliegue de la misma, que 
figura como anexo a la presente Resolución, y con la finalidad de favorecer su 
conocimiento, esta Secretaría de Estado ha resuelto dar publicidad al referido Acuerdo 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 8 de abril de 2010.–El Secretario de Estado de Justicia, Juan Carlos Campo 
Moreno.

ANEXO

Acuerdo entre el Ministerio de Justicia y las Organizaciones Sindicales CCOO, UGT 
y STAJ integrantes de la Mesa Sectorial de la Administración de Justicia, sobre la 
implantación de la nueva Oficina Judicial en el ámbito territorial del Ministerio de 
Justicia y relaciones de puestos de trabajo de las ciudades incluidas en la primera 

fase de despliegue de la misma

La promulgación de la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, de modificación de 
la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, supone una profunda transformación 
en la organización de la administración de Justicia y en la del personal a su servicio.

La implantación de una nueva Oficina Judicial, que promueva una Justicia que actúe 
con rapidez, eficacia y calidad, con métodos más modernos y procedimientos menos 
complicados, cumpliendo satisfactoriamente su función constitucional de garantizar en 
tiempo razonable los derechos de los ciudadanos y de proporcionar seguridad jurídica, al 
actuar con pautas de comportamiento y decisión previsibles, constituye un objetivo esencial 
del Ministerio de Justicia.

La consecución de ese objetivo exige necesariamente el consenso de todos los 
operadores de la Administración de Justicia, entre los que juegan un papel esencial los 
cuerpos de funcionarios al servicio de la misma, ya que su aportación al cumplimiento de 
ese proyecto constituye un presupuestó determinante para conducirle a buen fin.

En el proceso de implementación de la nueva oficina judicial en el que el Ministerio de 
Justicia está inmerso, se ha llegado a un acuerdo con las organizaciones sindicales, fruto 
del esfuerzo de ambas partes por alcanzar unos objetivos comunes encaminados a 
perfeccionar el servicio público que se presta a los ciudadanos, en relación al diseño y a la 
estructura organizativa de la Oficina Judicial plasmado en el Proyecto de Orden Ministerial 
por la que se determina la estructura y se aprueban las relaciones de puestos de trabajo 
de las Oficinas Judiciales y de las Secretarías de Gobierno incluidas en la primera fase del 
plan del Ministerio de Justicia para la implantación de la nueva Oficina Judicial: Burgos, 
Cáceres, Ceuta, Ciudad Real, Melilla, Murcia, Logroño y Palma de Mallorca.
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El Ministerio de Justicia y las organizaciones sindicales CCOO Comisiones Obreras, 
UGT Unión General de Trabajadores, y STAJ Sindicato de Trabajadores de la Administración 
de Justicia, que ostentan la representación mayoritaria en la Mesa Sectorial de Retribuciones 
y Empleo, compartiendo los objetivos expuestos y procurando buscar soluciones justas y 
satisfactorias para las reivindicaciones legítimas de los funcionarios en el marco del interés 
general, convienen los siguientes

ACUERDOS

1. Implantación de la nueva Oficina Judicial

El presente acuerdo tiene por objeto consensuar los aspectos esenciales del proceso 
de implantación de la oficina judicial en todo el ámbito competencial del Ministerio de 
Justicia.

Las partes suscriptoras del presente Acuerdo comparten todos los aspectos enunciados 
a continuación en relación a la implantación de la Oficina Judicial, que serán incorporados 
en los términos oportunos en el Proyecto de Orden Ministerial por la que se determina la 
estructura y se aprueban las relaciones de puestos de trabajo de las Oficinas Judiciales y 
de las Secretarías de Gobierno incluidas en la primera fase del plan del Ministerio de 
Justicia para la implantación de la nueva Oficina Judicial: Burgos, Cáceres, Ceuta, Ciudad 
Real, Melilla, Murcia, Logroño y Palma de Mallorca.

2. Plantillas

El Ministerio de Justicia garantiza que la aprobación de las RPTS para el despliegue 
de la nueva Oficina Judicial en todas y cada una de las localidades del ámbito ministerio 
en las que se implante, no supondrá una disminución del número total de plazas existentes 
en las actuales plantillas de cada uno de los cuerpos de funcionarios al servicio de la 
Administración de Justicia.

Además de no producirse disminución de plantillas, en las ciudades seleccionadas en 
la primera fase de implantación las mismas se verán incrementadas en los términos 
previstos en el apartado 7 del presente documento.

3. Adscripción de puestos en secciones

El Ministerio de Justicia elaborará las relaciones de puestos de trabajo de su ámbito de 
gestión de tal manera que éstas contengan, a los efectos de adscripción de los puestos, la 
diferenciación por secciones en los servicios comunes procesales que contengan esta 
estructura organizativa.

En los concursos de traslado los funcionarios podrán optar a los puestos genéricos de 
cada sección así diferenciada bien dentro del servicio común correspondiente o bien a 
secciones de otro Servicio Común Procesal. Esta diferenciación también se respetará en 
el proceso de acoplamiento.

Los puestos de trabajo así diferenciados determinarán la asignación de funciones por 
el Director del Servicio Común Procesal, que deberá atender al contenido funcional de 
cada sección conforme a lo establecido en la Orden Ministerial por la que se determina la 
estructura y se aprueban las relaciones de puestos de trabajo de las oficinas judiciales y 
de las secretarias de gobierno incluidas en la primera fase del plan del Ministerio de Justicia 
para la implantación de la nueva oficina judicial. A estos efectos dicha Orden describirá la 
función principal de cada una de las secciones diferenciadas dentro del servicio común 
correspondiente.

En todo caso, el Director del Servicio Común Procesal en el que existan secciones así 
diferenciadas, podrá, cuando sea necesario para garantizar la correcta prestación del 
servicio y mediante resolución motivada, atribuir a los funcionarios de estas secciones, la 
realización de cualquiera de las funciones que, siendo propias del cuerpo al que 
pertenezcan, estén expresamente atribuidas a dicho Servicio Común Procesal.
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En dicha atribución, el Director del Servicio Común Procesal arbitrará los mecanismos 
oportunos para dar preferencia a los funcionarios que voluntariamente se muestren 
interesados.

En todo caso, únicamente se acudirá a esta asignación cuando la correcta prestación 
del servicio no quede garantizada con la incorporación de los funcionarios que en cada 
caso, estén destinados en los Servicios de Apoyo que figuren en las correspondientes 
RPTS.

La asignación de funciones que pueda realizarse por este procedimiento tendrá 
siempre carácter temporal y no modificará la adscripción de los funcionarios a una 
determinada sección.

La adscripción definitiva de funcionarios a otra sección diferenciada sólo podrá 
realizarse mediante los mecanismos establecidos en la Ley Orgánica del Poder Judicial y 
el Real Decreto 1451/2005, de 7 de diciembre, para modificar las relaciones de puestos de 
trabajo.

Asimismo, el Ministerio de Justicia plasmará el contenido de este apartado en la Orden 
Ministerial por la que se determina la estructura y se aprueban las relaciones de puestos 
de trabajo de las Oficinas Judiciales y de las Secretarías de Gobierno incluidas en la 
primera fase del plan del Ministerio de Justicia para la implantación de la nueva Oficina 
Judicial.

4. Guardias

El Ministerio de Justicia garantiza la realización y consiguiente percepción de las 
retribuciones por servicio de guardia a todos los funcionarios que actualmente presten tal 
servicio, de manera que los turnos de guardia que se establezcan permitan que los 
funcionarios a quienes ahora se certifican guardias presten tal servicio con la misma 
frecuencia que en la actualidad.

En el caso de que algún funcionario que viene realizando las guardias por su destino 
actual, cambie de destino de forma voluntaria en un concurso de traslado convocado al 
efecto u otro sistema de provisión de puestos establecido legalmente, su plaza pasará a 
convertirse en vacante y será ofertada en el siguiente concurso de traslado para puestos 
genéricos, sin que pueda producirse su amortización.

5. Retribuciones

El Ministerio de Justicia garantiza que ningún funcionario o funcionaría verá disminuidas 
las retribuciones complementarias fijas que perciba en el momento de la implantación de 
la NOJ si con ocasión del proceso de acoplamiento no pudiese ser confirmado en un 
puesto con similares características y pasase a desempeñar un puesto de trabajo genérico 
con retribuciones complementarias inferiores.

El mantenimiento de estas retribuciones no podrá ser objeto de compensación ni 
absorción y se mantendrá mientras no se produzca un cambio de puesto de trabajo de 
forma voluntaria.

6. Refuerzos

El Ministerio de Justicia «convertirá en plantilla» un mínimo de 75% de los refuerzos 
existentes en las ciudades comprendidas en la primera fase de implantación.

Dichos refuerzos serán adscritos mayoritariamente a los Equipos de Apoyo de las 
relaciones de puestos de trabajo de las ciudades incluidas en la primera fase de implantación 
de la oficina judicial.

Su distribución entre dichas ciudades se realizará atendiendo a las características y 
necesidades estructurales de las mismas.

Conforme resulte de esta distribución, estos refuerzos se incluirán en las relaciones de 
puestos de trabajo de las ciudades incluidas en la primera fase de implantación y formará 
parte del proceso de acoplamiento.
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7. Puestos diferenciados

El Ministerio de Justicia diferenciará en las relaciones de puestos de trabajo de cada 
una de las sedes comprendidas en la primera fase, además de los puestos singularizados, 
los siguientes puestos:

1. Gestor Procesal de estadística.
2. Gestores y funcionarios de Auxilio Judicial que realicen actos de comunicación.
3. Tramitadores actos de comunicación.
4. Gestores Procesales encargados de la agenda programada de señalamientos.
5. Gestores, Tramitadores y Auxilio Judicial de atención al ciudadano litigante y 

profesionales.
6. Gestores, Tramitadores, y Auxilio Judicial de los Equipos de Apoyo.

Estos puestos se convocarán en el concurso de traslado de puestos genéricos y 
tendrán la retribución que se determine en las correspondientes RPTS, que, en cualquier 
caso, será superior al resto de puestos genéricos.

Podrán participar para acceder a esos puestos todos los trabajadores, independientemente 
que pertenezcan a Cuerpos o Escalas, a los que se dirige la convocatoria.

8. Puestos singularizados

El Ministerio de Justicia incrementará el número de puestos singularizados inicialmente 
previstos en sus relaciones de puestos de trabajo con la característica común de todos 
ellos de ocupar las jefaturas en las que se estructuran los servicios comunes procesales 
en los siguientes puestos:

1. Gestor Procesal de asistencia a víctimas (al menos uno por partido judicial).
2. Gestores singularizados destinados en cada una de las Secciones del SCOP y del 

SCEJ (como Jefes de Equipo adjuntos a los Jefes de Sección).
3. Tramitador Procesal Jefe del Equipo de Recepción, Admisión y Ordenación de 

Diligencias.
4. Auxilio Judicial Jefe del Equipo Auxiliares del Equipo Común de Señalamientos.

De esta manera se garantiza que en todas las sedes existirán puestos singularizados 
de los Cuerpos de Gestión, Tramitación y Auxilio.

Para acceder a estos puestos a través de los concursos específicos que se convoquen 
al efecto y cuyas bases de convocatoria serán negociadas entre las partes suscriptoras del 
presente acuerdo, podrán participar en igualdad de condiciones de partida los funcionarios 
de los Cuerpos y Escalas sin ninguna distinción ni preferencia, tal y como establece la 
LOPJ en su disposición adicional cuarta.

9. Proceso de acoplamiento

El Ministerio de Justicia garantiza que en el proceso de acoplamiento del personal al 
servicio de la Administración de Justicia que actualmente integra las plantillas de los 
órganos judiciales y servicios incluidos en la primera fase del Plan de Implantación de la 
nueva Oficina Judicial del Ministerio de Justicia en su ámbito de gestión competencial se 
desarrollará primando la voluntariedad de los funcionarios para acceder a los nuevos 
puestos.

Las fases y orden en que se desarrollará este proceso serán en todo caso objeto de 
negociación específica con las centrales sindicales.

En todo caso, en el proceso de acoplamiento se respetarán las preferencias de aquellos 
trabajadores que en la actualidad perciben retribuciones complementarias fijas superiores 
por cualquier concepto (por actos de comunicación, peligrosidad, salida a centros 
penitenciarios…) así mismo la adscripción a puestos de trabajo con carácter no voluntario 
mediante el proceso de reasignación forzosa estará sujeta a las siguientes reglas:

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

0-
70

16



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 107 Lunes 3 de mayo de 2010 Sec. III.   Pág. 39297

No se aplicará la obligación de permanecer durante dos años en el puesto de trabajo.
No se aplicará la obligación de participar en el primer concurso de traslado que se 

convoque a partir del proceso de acoplamiento.
Se aplicará la preferencia absoluta para obtener un puesto de trabajo en su centro de 

destino de origen en el primer concurso de puestos genéricos en que se oferten plazas de 
dicho centro.

En Madrid, a 10 de marzo de 2010.–El Ministro de Justicia, don Francisco Caamaño 
Domínguez.–Por las Organizaciones Sindicales firmantes de este Acuerdo: CCOO, doña 
Flora Martínez García.–UGT, don Juan Carlos Paniagua Iñiguez.–STAJ, don Vicente 
Navarro Pérez.
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